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JUAN CARLoS R.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

El Ministro de Defensa,
JULlAN GARClA VARGAS

MINISTERIO DE DEFENSA

lUAN CARLOS R.
El Ministro de Dckns¡¡.

HiLlAN (i·\RClA VARGAS
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ORDEN 423/39708/1991. de 30 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenda de la Sala de lo
Contencioso-Administratira ddlhbunal Superior de JlIsti
da de Madrid de k'eha 26 de oClubre de 1991. en el recurso
mimcro 1.99J/19l)O-03 interpuesto po; don Antonio Bravo
Barranco.

De conformidad. con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Admínistrativade 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
MinistériQ de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventllaL

Madrid, 30 de diciembre de I99 l.-P. D., el Director general de
Personal, losé de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

ORDEN 423/39706/1991. de 30 de diciembre, [Jor la que se
dispone el cumplúnienlO di! la sentencia de la Sala de lo
COfltencioso-Adniinistrativo del Tribunal Superior de Justi
CIa de Madrid de /écha 3 de septiemhre de 1991. en el
recurso nlÍmero 2.07211990-03 interpuesto por don Jyfanuel
Alulas Zuazquita_

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
cn uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Dcfcnsanúmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trieníos.

Madrid, JO de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

3821 RE4L Dt;CRbTO 153/1Y92. de 14 dekhrero.[Jorel que ve
concede la Gran Cruz de la Real v Militar Orden de San
llermeuegi/do al Contralmirante del Cuerpo General de la
,Jrmada.' don Antonio 6a/'cía-Vaca Sánchez.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante del Cu'crpo
General. de la Armada. don Antonio García-Vaca Sánchez, y -ere
eonforll1ldad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermencg:iJdo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 19 de abril de 1991, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias,

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

OJWEN 423/39707/1991. de 30 de dlClemhre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COllteilcioso-AdministratirD del Tribunal S'uperior de Justi
cia de ,Madrid de Jecha lO de sePtiembre de 1991, en el
recurso número 1.98911990-03 interpuesto por don JutioA,
Galan Martfne::.

De conformid~d cón lo, establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencio~o·Administrativade 27 de dic-icmbre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

Madrid, 30 de diciembre dt~ 199J.-P. D., el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

REAL DECRETO 152/1992. de 14 de.ii:hm'O.[Jor el que se
concede la Gran Cruz de la Real v ¡\1i1itar Orden de San
llcrmeflegildo al General de l!rigada del Cuerpo General dí'
las Armas (lnfanteria). del Ejército de Ti('rra don Santiago
Bastos Norella.

3820

3819 REAL DECRETO 151/1992. de 14 defi'l",el'O. por el que se
concede la (Jrall Cru:: de la Real v Alifaa!' Orden de San
llennenegildo q-I Ge/~era! de Brigada del CucrpoGenera! de
Ia.s Armas (in../antena). del Ejército de Tu'rra. don Fran
CISCO Laguna Sanqutrlco.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada del
Cucrp,o General de las ~r,mas (Infantería), del Ejército de Tierra. don
FranCISco Laguna SanqUlr~c? y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblca de la Real y MIlitar Orden de San Herrncnt'glldo,

y?ngo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antlg~l~dad de 19 de n,?viembre de 1991, fecha en que cumplió las
condKlones rcglamentanas.

que justifica sobradamente las cautelas adoptadas, así como la suspen
sión misma del asiento solicitado, si fundadarnente se invoca al
Registrador la querella por falsedad del- título. Se trata, pues de una
causarle suspensión de la inscripción por razón sólo del vehículo formal
mediante el que el acuerdo cuestionado ¡Atenta acceder aLRegistro, que
en modo alguno puede invocarse para amparar la susp;:nsión, en virtud
de demental nulidad, del acto documentado, porrnás- que la nulidad
haya sido demandada judicialmente; para ello existen otros remedios
cuales son las anotaciones de la posible demanda dé impugnación (cfr.
arts. 121 de la Ley deSocicdadcs Anónimas y 155 del Reglamento del
Registro Mercantil) o de la suspensión del acuerdo del mismo (cfr. arts.
120 y 121 de la Ley de Sociedades Anónimas y 157 del Rc-glamento del
Registro Mercantil).

7. Pues bien,si se tiene en cuenta que en el ('aso debatido el titulo
inscribibl.e, es ~na escritur~ publica a la que sirve de base no la
certlficaclon pnvada expedida por el nombrado en el acuerdo que se
documenta, sino la propia acta notarial de lalunta universal en la Que
se adoptó aquél, resulta evidente la inaplicación del artículo 111 del
Reglamento del Registro Mcrcantil~. sin que quepa estimar la alegación
del Rc~istrador de que al no haber sido los adminislQ1dQresquienes han
reQuendo la presencia del Notario, no puedc' considerarse aquel acta
notarial como acta de la Junta, pues no pueden desconocerse las
peculiaridades características de la Junta universal respecto de la cual
aquel requerimiento por los administradors ha de entenderse plena
mente suplido por el que unánimemente realicen todos los socios;
kngase en cuenta, además, que en el caso debalido consta la voluntad
unánime de los socios de dar al acta notarial el valor de acta de la Junta,
y que todos ellos han firmado la diligencia de su conclusión.

Por todo ello esta Dirección General ha acordado estimar el recurso
entablado, y revocar el acuerdo y la nota del Regístrador en los términos
que derivan de los anteriores considerandos.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. S. para
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 2 de enero de 1992.-EI Director general, ~J\ntonio Pau
Padrón.

Sr. Registrador Mercantil de Alava.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
.1urisdicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre de 1956. y

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ense~

ñanza (Cuanel General del Ejército).En consideración a lo solicitado por el, General de Brigada del
Cuerpo General de las Armas (Infantería). del Ejército de. Tierra don
Santiago Bastos Noreña, 'i -de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran-Cruz- de la referida Orden, con
antigúedad de 28 de noviembre de 1991 fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias. '

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.
El MinislnJ dc Dcfcns.'1,

JULL\N GARClA VARGAS

3825 ORDEN 423/3971/)/1991. de 30 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlllencioso-AdministralH'o del Tribuna! Superior de lusli
cia'de Madrid deJecha 31 de octubre de 1991. en el recurso
mimero 1.27411990-03 interpuesto por· don José AJarla
Fernández Frias.

Sil Ji


